
32.815. Año del Genereiisimo‘ José Maria Moreios y Pavón“

_ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
1 ¡PARA LA I’RQÏI‘ECCIÜN AMBIENTAL

Í; . 19mm:ore (313%:m m: zm FEDERAL
MARITIMO Ít‘ERRFS’iïRE y Amena-rms CQSTIEROS >

SGPA-DGZFMTAC- f1 5 . ‘

Expediente: tOBSISONJZOM
’16.278.714. 1 13-5312014 V

Bitácora: 261'KU 01401091‘14

Ciuded de México-I. 29 SE? 333655 Y

Í LIC, JORGE ANDRÉS SUILO OROZCD Y
Delegado Feoerai de ia SEMARNAT
en ei estado de Sonora

' Paseo Río Sonora ,Sur, Centro de Gobierno,
¿edificio Herrfiosítio nivei 2 v

fraccionamiento Rio Sonora Hermosiiio XXI,
C. P 83270, Hermosiiio Sonora
P R E S E N T E '

Anexo ei presente oficio remito a usted en dupíicado ia concesión DGZF- ¿É É ¡15 e Y
' favor de Desarrolío de inmauebles y Naves industriaies, S. A de C V. respecto de una ' '

¿superficie de ’13 752 4B no2 de zona feóerai marítimo terrestre ubicada en Bahía de
Empaime Parque ind Beiiavista, coionie Beiiavista ioCaiidad Empalme municipio de
.Empaime estado de Sonora, a efecto de obtener su apoyo para entregar ei instrumento
jurídico salvo que usted advierte alguna Causa por ia que no sea procedente su entrega,
conforme a io dispuesto en ei artícuio 9 de ia Ley Federal de Procedimiento

- Administrativo Agradeceré que ia concesión original sea entregada en un lapso no mayor
1 de 15 dies hábiles posteriores a su reoepción .. .

‘ En caso de ocupar ie superficie en comento la concesionaria deberá presentar previo a >
su entrega las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso goce yfo ’ .,
aprovechamiento de ia zona federai marítimo terrestre. Dichos documentos, ai iguai que la , , >

. copia en papel bond dei título debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberán}
. ser remitidos a este unidad administrativa dentro de los 5 días hábiles siguientes a su

notificación Ai. notificar y entregar ei presente resolutivo te soticito dar vista con copie del -
«mismo ei municipio correspondiente para efedtos dei cobro de derechos-

' ' Le envío un cordial seiüdo

ATENTAMENTE . ' ¿ ,r
' ser ero EFECTTVO no REELECCroN , y
LA D} y ,,

PUC? I ají
c.c.e.pr ' "Q. FIB. Martha García Rivas Palrneros- Subsecretaría de Gestión '

Lic Gabriel Mena Rojas.- Titular de ia Unidad Coordinadora de Deleg‘e
Direccion General de Impacto Ambiental y Zone Federai Maritimo Terr

.- LQWNei-i





DCDONCESÏON DGHP-3 1‘55,“ 1' . ,
EXPEDÍENTE:1068ÍSON(20’34,»" 6'

. . 16 278.714. 1 13-5342014 ,D '
j Concesionaria: .. 'DESARROLLO DE INMUEBLESY , ,
. ..¿ ‘DDDNAVESENDUSTRIALES sDD DA DDE ’. . . .D .c V . D

. .EstDadD: D‘ 1‘ ‘ SONORA
D. , I. . .Munigipiqï 1‘ EMPALME '

. .g Superficie; 137524s . y, N ,» *w

l ¿kW/Riga 3%”? .Vigencsa: .. ' QU1NCEAÑGS . .
‘ ' s. ML Mi . UDD autcrjzacfo: .CONSTRUCCTÓN DE CAMINO g >

. _'.‘ , D . .. .. ._.:'DEACCESOCONANCHO DE
' _ Ru F. mama; _' . _ ‘ , .. ' 15.00. METROS CCNSTA DE

“ - - ' '7 í 6 ' 1- - ' ' ' --DO_S CARRÏLES EN DOBLE _' ..
.- ¿[SENTÍDO CON UN .

- - j_.aSTAC¡DNAM:sNTo LATERALY ; -
'. - ' ' ” . ¿CTCLOVÍAEN UNAACERA Y .

1 ' , ‘ . - ' . _ .. _ BANQUETA DE 2.00135 ANCHO
'- * ” ” - -' EN AMBAS casio/As. DE

.. _ .‘_'ACUERDOALPRDYECTÜ _ -.”_H, . TH'DjANEXO: . _ D
:UsDo 11503:: -' ' .. ' GENERAL

Ciudad de Menea D ÏQSDÉÏÜÏS , ,

TITULO DE CONCESlON ' y ' '

-.-QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DÉ MEDIO ,
“ .- AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECClÓN GENERAL DE v ' ' g ,

D [ZONA FEDERAL MARÍTEMO TERRESTRE Y. AMBIENTES CDSTEROS, GTORGA A FAVOR , , - '
‘ . ” DE DESARROLLO DE SNMUEBLES YNAVES UDSTRIALES,_S..AL DEDC.‘V. ' n ,

”né'rDai de Zona Federaí Marítimo Terrestre y , ,: ¿
'- . , .z sm en los artícuïos 32 bis fracciones VU! y

”XXXIX de la Ley Órgánica de 1a Administracmn Pública Federal; 3 fracciones H y HE, 6 ” >
5 .fraccionesi. ii ylx 7fraccio’nes IVyV 8 1,1, '13 16,1319, 28fraccionesi ii, VyXH, 72 73 ' ’

' .¿jfracDíones l,11,1“,1Vyultamopárrafo74,75 76,7?fracciónl,107fraccionesiiyln,_119 420 ’
' 451 1 2 y 7 transitorios de {a Ley General de Bienes Nacmnales publicada en e! Diario OfiCEaE , »
_¿Dde ¡a Federacmn 9126 de mayo, de 290,;4 1, 2, 3,‘ 5 6 7 14 23, 26, 27., 29 35 36 38, 40 42 ..
.;f.:D.;44,. 47, 50 y 55 del Regiamento para et Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vías“: » ’

'jNavegaDIes Pláyas zona Federai Marítimo TerrGStre y Terrenos Ganados _ai mar 194 13,232— i , “
. ‘ .C 2343: 2355165523 Ley Federak ,_de Derechos; 1, 3 13,119, 2G 46, 69mA- 83 35 y 86 de ¡a Léy,” D , ,

.. Faderat de Pracedamaento Admmsstratwo 31 fracciones I y XIV de? Reglamento interior de estaDDD’ ï v , ,
5.,.D¡DÏ,DSecretana _y_de conformidad CDR él ACUERDO por ¿ei Que se da a conocer e} formato único de , j *

trámites. de SDIECEtud para e! DDuDso y apróxlechamiento de piayas zona federai maritimo terrestre
.. '¿ífïD'terrenos ganadós. a! mar o a cDuaiquíer otro depósito formado con. aguas maritimes, ’,

..competencia_ de ¡a Secretaria dei Medio Ambiente y Recursos Naturafes yÏ;se ¿Estabiécien las ’
. . _. medidas de smphfmacron administrativa que se indican publicado En ei. Diario Oficial de la,

} 1 "-‘Fede'radón ei 3 de febrero de; 20‘21, otorga la presente cpncesión aDE Dtenór dDe tas mgusentes’?
"¿I-bases yDDDDCondscsones ' , .. .. -- . .. . . '

. .. LED [D sucesnvo éD e! texto de este instrumento, a ¡a Secretaria de Medio. Ambiente y Recursosï {UDD '
.;.‘D¿f¿_D.Naturaies se 15.5.. denommara LA SECRETARÍAy a Desarmilo ¡Se inmuebies Dy- ¡»4447451,¿TIRD

¿.ïindustrsaies S; A dec V se te denommara LA CONCESiONARIA ' .. . , , ' É

BASES ‘i;7527*0”a3-a443
g; LJIDDl'. LA CONCESÍONARIA acredite su razón socíiai y esíar consumida conforme a ias ieyefs í ,

" mexxcanas cOn e: acta constitutiva que exhibió y DoeD agregada Dai expediente Citado ai rubro, , x



l EXPEDIENTE: mas/somo“

ii meme "

'...(Setenta y ocho) de Hermosillo, Sonora e inscrita el 26 de juiio de 19.88 en el Registro
' Públicocle ¡a Propiedad y del Comercio del estado de Sonora; con formara oficial recibido el

' ' 24 de septiembre ole 2014 per esta Secretaría a través de ias oficinesfï'del Espacio de
' Contacto Ciudadano de la delegación federai en ei estado de Sonora soiicitó se le otorgará
en concesión una superficie de 13 752.439 m2 de zona federal marítimo terrestre ubicada en

" Bahía de Empaime Parque ind Bellavista colonia Bellavista Eocaiidad Empaime municipio
. . . ¿le Empalme. estado de Sonora para uso general - Y Y

:LA CONCESlONARIA promovro ia solicitud de concesron por conducto de Felix Toneiia
J . Luken quien acreditó s‘é‘r eu presideníe dei consejo de administración en términos del

testimonio notariai número 9223 (nueve mil doscientos veintitrés) de 4 de abril de 1988
otorgado ante la fe del Lic Juan Antonio Ruibaf Coreila Notario Público número 68 (sesenta » Y v l

‘ y ocho) de Hermosillo, Sonoro ’ ‘ . . ’ a

. 2 Para los efectos de ia presente concesión. LA CONCESlONARiA señaló como domicíiio,»
‘ para oír y recibir notificaciones y reoibir docúmentos el ubicado en oalie Tamaulipas No 156- .,
3 Colonia San Benito C P. 83190 municipio de Hermosiiio, estado de Sonora Asimismo se»

“'“consmierera como domioilio para ios mismos efeotos jei Sugar meterie de la preeente
o‘onceeión ., o, , . , . . . ‘

. 1‘ " No obsïante los términos en que se formuló su soiimtud esie Direoción Generai de Zona}
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Coste-ros censtató que ia superficie soiioifliada varia

x "en releoión Con ¡a resultante dei análisis topográfico por to que ia superficie a conceSionar es

”ii.

. .7. ia que se determine en Ea condición primera del presente titulo Asimismo el ueo soiamtado se
clasrfica en los terminos cie ia Condición primera del presente tituio -

Que "de. la soliciïud qUe dio origen al presente tituio, .. se c'on'éiuyé'fiue fiel. “¿o y
aprovechamiento que se pretende dar a ia zona federal maritimo terrestre materia de "esta
concesión, ho ee contrapohe ctm el plan de desarroiio urbano de ia región de eduardo con

” .ia- GenetanCiá de uso de Suelo con oficio 275/14, de 25 de agosto de 20'14 emitida por ia
z Subdirección de Desarrollo Urbano del H Ayuntamiento Constitucmnal de Empalme
:Sonore. ' - v . . _ Y

L ' 164.278.714.113-5312014 ’

cori'sisterzte en testimonio notarial 9223 (nueve mil doscientos veintitrés) de 4 de abril de,
' .- 1988, otorgado ante la fe de! Lic Juan Antonio Ruibai Corella Notario Público número 78

Para el ofergamiento de! presente titulo a fín de promover el aprovechamiento optimo yy y
1'. ”adecuado de ios bienes federales materia del mismo fueron considerados los planes y

programas de desarroilo urbano y de ordenamienïo eoológico a traves de las “í



.C En casó de reversmn esta sé vaiorara
* : = {condiciones del preáento iztuio
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1 Esta concesión se otorga a! tenor deC iasC Sigwentes

‘ ; EXPEDIENTE: 1068130NÍ2014

[correspondienies constancias estataies o municipales. También Seconsideró ia satisfacción
C Í C. de ios requerimientos de iatnavegacmn y ei comercio maritimo do Ea] defensa“ dei pCCaCis dei

. impúiSo aCías actmdadesde pesca y acuicuitura, y dei fomento fd'e lasCC actiwdades turisticas
”TyC reoréativas, y .__lá protoccson a ios recursos naturaies medianté [al vaioracron de ia

' ”Cmformacmn y documentos qúe indiCaron que con él otorgamiento de! CCtiiLiCio Cso favorecierán,‘
iaiés actmdades yC por ia consideración de que la ausenoia de efeméntos qCuCeC indicaron
obstác'utos o Ciiésgos para dicha CSáCtiCsfaiCCión permma presumir favorabié ei Coíorgámiento dei
titulo en cuestión. ’ C . . Y

Íïüéïéihfináïá Ïséin :iékmiñoél ¿si Capííúïó {VIC de "ias

C iii. La soiícitud de concesión fue presentada pci escrito anïe ia Secretaria debidamente firmada
y en ios términos do io dispuesto por ia iey de i materia y el reglamento condigno.

C CO NC [3C CCC! CC IO NC E S
» C. ’ CAPITULOÍ

{BEL OBJETO DE LA CONCESIÓN

. ‘PRiMERA La presente conceswnEtieno por objeto otorgar á LA CONCESSONARiA Céi dorecno >
de usar ocupan-_y aprovechar Una superficie de 13,752.46 m2 (trece mii setecientos cincuenta y , , » * >

y. dos punto cuarenta y seis metros cuadrados) de zona federal maritiino terrestre con ias obrás
aque.existen.en [Camisma. y que consisten en Camino do ancesc considera ia ampiiacson de ia
viaiiciadï.hastáC: ia bahía, considerándose una caizada de 15,03 mota-bs, Ido. anthog»
conformádaï por dos cárríies dé doble circulación, con un _c_árril de estamonamaento laterai »

CJ C. .yC Citiovia" en. ambas aceras, y banquetas de 2.00 metros, ospacíos Cpára ejermtarse, en”
C "bicicletá, corriendo o caminando disfrutando del paiSaje que ofrece ei lugar Pátá la

:formacíón doi terrapíen se cónsideró materiaies extraídos de bancos ._Cciéj" matériaiesv
¿siendo compactados con maquinaria, 1a carpeta es dé aSÍaito. .CLos Cdetalles constructivos
Serán ios tradicmnales cOn guarniciones tipo L y banquetas ole concmtofi con CarríaCtos
para piantar vegetacnon nativa y mejorando el passage de lugo? los. materiales para la

C [construccion de”Cia báse y sub baSo, serán extraídos de; bancos do materialés Caútorizados
para este fin; iaï carpa será de asfaito. Muro de mamposteria con una iongitud Cde 72.33 m x

- de piedija ¡Ji-¿_¿Caïde sección trapezoidal de O 70 mts” de deSpianté por ..O 43 mio CdeCC remate, Y
C. altura de 2.50 mts incluye: excavación, trazo, mveletas relieno, materialesgmmanode obra Y

y todo ¡o neCesCarío para su correcta ejecución, ubicada en Bahia de Empaime Parque ind. ¡ ' '
- Beiíavista coionia CBeiiavista locaiidad Empaime mummpio do Empalme, estado de Sonora

.16;278.714.‘Ï.13-53Í2014o »



Cuadro de coordenadas de zana federal marítimo terrestre:

EXPEDIENTE: 1068/80NI2014
. l16,228,714.133-532014 _

¿ excluswamente para uso.de construcción de camino da acceso con anaho de 15.OO metros,
. ' cpnsta de dos carriies en ¿abia sentido con un estacionamiento iaterai y cicqía en una

' Ï aCera, y banqueta de 2 .60 de ancho en ambas cercas de acuerdo al proyecto .anwexo que
para ios efectos de ia deïermmamon dei pago de los derechos que deberá realizar LA
CONCESEONARIA de conformidad con el artículo 232 C. de ia Ley: Federal de Derechos

_ .vigente, se Ciasiféga 00m0 uso genera! con las siguientes madidas y coordenadas '

518102502 3090414.200
PMOZ 518082353 ‘ . 8090412.842
PM03 51807‘0.479j.j16'"=“'““***“ * ._ 3090415.884
PMO4 6318054.138 1 3090424.503
911/105 518043.1771=..-: .- 3090430.181
PM05 518029018 [3090435.781
PMO? 518023144 .. -. 3090488.811
PMOS 518013088-: -- 3090435.843
PMOQ 22518000498 3090434.207
90/110 517998438 3090434.023
PM11"-‘-" 1 - ‘ “ 517991888 “'3696'432D81-f"
910112 -' .- - ‘ 557.982.884 :' 3090439.585.

. . 1819113; 517982823, 3090448.241-i...
1- 810141., 517985499 '.'3690456.756.-;

= -"'PM15-..-z. . y. 51-7997508 -309.0454.473-.-'-.-
É"'PM16* " -' ' 51-7989123 - ="'--389048'3.721“

80/117 ' " ‘ ¿517990837 -:' j '__309.0505.'653' ----
P0018 i'ï . ..:_,;1‘5.'1_,_.?993.064 ' í.'_'30905.26.316;¿1 '

..8M19-.; ¿517.992.142 . .-30905.30.801
1 "Ph/¡20"- ' 4517987.382" ¿30905552815y-a

P1921 = - ' -- 517.981.295 - -«-=«=-3090585.892= -- '
SPR/1.22 ' 1 . . 017970.73? " * .. -- “3090606.308 g y
P0123 "1.517971898 - .. ‘ 8090025.272 y

. 8101243. 51?.951119. .. 3090843.970...» ,
- Pix/125” ' 2517900.710" - 218090054853 ¿3
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EXPEDiENTE: 1068/SÜN12014
. 16.278.714.1 .13—5372014 .

517955043 ' 3090884.478 .
517948639 .. . - 3090701.742 -
517941229 h 3090722.966
517935640 . 3090742.419 ..-
517928.57“! 3090761.301 ; y
517919.87?) ' ' ‘ 3090780.974
517909578 . .- . ' 3090796.911
517893729 - ' 3090812.401. 3 w
517894734 3090837.567 .
517892333 . ' ' - 3090856.790 . y
517893460 ‘ - 3090862.699
517893.96? ' 3090859.550
517891.473 . . .- ' . 3090865.383]
5178131.702 ‘ , Ï .. 3090875.408
517869916 . 1 3090891.351
517856784 " .. 3090911.153
517852120 .1 ï » 3090929.633 »
517850021 . . 3090950.549
517842649 l ‘. ' » 3090971.946

. 517861558 3090978.461
517869688 . 3090954.862 -. v
517871873 . . ,. 3090933.098
517875340 . ' 3090919.360
517886302 _ ‘ - 3090902.830
517896975 = 3090888.393] -‘
517906743 7 ' ' .. "3090878.371 ..
517912431 3090870.684
517914864 3090855.586

”517913026 ' ' ' 3090852.483 "
' 517914784 ' ' ' ‘ 3090838.413

517914068 3090820.489
517925162 3090809.647

' “ 517937.52? " . -' -' -'3090790.502' '
517947098 . ' Y ' ' ' í 3090768.858

' 517954646 “Y“ ' ' ' ' 3090748.696 '
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EXPEDÍENTE: 1068180Ni2014
16.278.714.1.13-5312014

1 ¿791.4 9:84 S”
Srizïírzri maria. rsré

ZF1? 517960296 3090729.028
-ZF18 517967458 3090708.517
ZF19; 517979879 3090670.362
‘ZF20 517974061 . 3090690.713
ZF21 517986372 .3 3090649.410
ZF22 517991275 ( 3090630.225
ZF23 517996191 3090610.960
ZF24 . 518000191 3090590.055
ZF25 518006894 3090560.229
ZF26 518011926 3090540.126
ZF27 518013158 . 3090526.119
ZF28 518010763 3090503.802
ZF29 518009058 3090482.106
ZF30 518007296 3090461.091
ZF31 518005603 3090454.595
ZF32 518009.67? 3090455.609

‘ 'ZF33 518023769 3090456963
ZF34 518035081 . 3090455.163 ’
ZF35 518051609 3090448.337
ZF36 - 518063403 3090442.228
ZF37 518077725 3090434.674
ZF38 518084209 3090433.013
ZF39 518107884 3090434.608
ZF40 518113528 3090430.851
PM01“ 518102502 . 3090414.200

Superfipie: 13,752.46 m2

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros

En virtud de que al momento de la expedición de ¡a presente concesión no existe delimitación
oficial de Ea superficie concesionaria, con base en los principias de economía, celeridad,
eficacia, legalidad y buena fe a que se refiere el artículo 13 de Ea Ley Federal de Procedimáento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevén Eos arïículo‘s 119.
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EXPEBIENTE: rossrsowzom
/ _ 'i6,273.114.1.13«53l014>

ALAAAAA AT
ÑÍÏLÏÍ 51:53:11 ¿A ¿ÉL

Míüíüz¿u ¿mi 4,
1‘ ÉAÉ‘ fiin“ ¿Taxi LÉLALÏ

122 124 y 125 de la _l___ey_ General de Bienes Nacionales; 18 20, 38 39 40 42 y 43 del
“ Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables Playas Zona

' Federai Maritimo Terrestre y TerreriOS Ganados al Mar; por lo que es faculïaci exclusiva de LA
SECRETARÍA,“ reeiizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en términos de lo dispuesto por el artiCui'o 31 del Regiamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cuaiquier momento modificar

' la superficie cuyo uso se autoriza y es” Obiigación de LA CONCESÉONAREA cubrir los gastos de
" deslinde del área concesronada en ÍBFITlIl'lOS cie lo dispuesto por el ertíc'ulo 29 fracción V del

Reglamento menéionado ' . Y

a ü

. SEGUNDA- La presenie concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESIONARIA
otorgándole exclusivamenie el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos

" 'concesionados 1 '

DE LA VIGENCÍA DE LA CONCESlÓN

¡TERCERAn De conformlóad con el articulo 9 de la Ley Federai de Procedimiento
Administrativo le presente concesión Se otorga por un termino de quince años, contados a
partir del dia siguiente de su notificación . . . . . . . » » » »

“CUARTA;- La presente concesión nose’ entenderá prorrOgada ïai término de 'su vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESÏONARlA continúe ocupando el area y siga cobriendo el pego
de los derechos correspondientes;

CAPÍTULO!“ __ ' ' ' '
oe LAs ÓBLiGAClONES DE LA CONCESION/WA

‘3 5' ¿QUINTA LA CONCESIONARM se obliga a:
Ejecutar únicamente e! uso. aprovechamiento o exploïacron consegnedo en la concesión.

li iniciar ei ejercicio de los dereChos consignados en la concesion enun pieza no mayor de
- - .- treinta dias '
ill. Abstenerse de realizar sin previa autorización de LA SECRETARlA cuaiquier acto que

' -' ”tenga por objeto impedir el libre acceso el iitoral y garantizar el libre tránsito por la playa
y zona federai marítimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar ei
establecimiento de los accesos que se oonsidei'en necesarios . - Y



‘ VL

VII.

. Viíl.
' .- 'SX;

Xi.

Xriixm.

xiv.
xv.
xvl.

EXPEDIENTE: 1068130N12614
1 61.278.714Á .1 3-5312014

- Queda estrictamente prohibido deiimitar ia zona concesionada con Cercas, Clamoradas
:bardas, setos" o cualquier otro elemento semejante que impidael libre iránsito peatonai

__ dei bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA
Tomar ias medidas apGiadas para evitar la proiiferacióo. de fauna CCciye en Cl área

. federal concesionada
Coaciysvar con el gobierno fede-ra! en ia preservación del C'sedio ecClogico .y' la protección
ai ambiente ae? como en las campañas de iimpieza y mejoramiento del ambiente de las
piayas y de ia zona federal maritimo terrestre que LA SECRÉTARÍA impiemente
No permitir o tolerar en el area concesionaria el establecimiento de ceniros de vicio niiia
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas cosïumbres.
No expender bebidas alcohólicas Y Y Y Y
No almacenar en el area concesionada ninguna Sustancia u Chiste inflamabie explosivo
o peligroso sin previa autorización de ' LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes
informar a LA SECRETARÍA de ias modificaciones que por causas natoraies o
artificiales sufra la propiedad federai’ oncesioneda ian luego tenga conocimiento de
ellas
Permiïir y brindar el apoyo necesario para que LÁ SECRETARÍA realice en cuaiquier

. momento la delimitación correspondiente y, en su caso rnodifique las coordenadas de
los vértices rumbos y distancias del polígono.
Cumplir con las obiigaciones que se establezcan a su cargo en ia concesión ‘
Coadyuvar con LA SECRETARlA en la práctica de ias inspecciones que ordene en
relación con ei área concesionaria y, en consecuencia permitir y otorgar ias facilidades
necesarias ai personal de LA SECRETARÉA asi como .¡de otras auroridades
competentes a fin de facilitar las labores de inspección y Vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada con el objeto de verificar el cabai cumplimiento de las
disposiciones legales apiicabies
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARÍA.
Desocupar y entregar den‘tro del plazo establecido pCr LA SECRETARÍA ias áreas de
que se ¿trate en el Caso de extinción de la concesión ' " -
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumpiir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter

. 'wfederal estatai io municipal y en tal virtud gestionarzy. obtener de las autoridades
- . -._competenies las iicencias concesiones permisos o autorizaciones que en su caso

se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de le propiedad federal que se
-autoriza en el: presente titulo

tb) Conservar en óptimas condiciones de higiene ei área concesionada y mantener ias
s obras e instalaciones existentes en buen estado de conservación.

c) Abstenerse de iievar a cabo cualquier tipo de construCción o instaiación adicional a
‘ las existentes ya sea fija o semifija.

d) Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
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LA ¿”im
¿3.3 N.-“‘LÏD'ÉL ¿{gi EB

_ construccroneso¡nstelacronesoeniostrabajos de reparacxonomantenimiento _
“¡Í-e) ,_Geet¡onar y obtener de ias autoridades competentes ies ¿inmediaciones que

. I' reaiizar Las obras e ¡netelaciones que se requieran a efecto. de que se deacarguen
__ en ia” red de drenaje mumcrpai u otro medro ¡doneo para impedir ie contaminación

.. . _. detlrtorai D' H
_. .. Í) _ _DHabgde cuenta de existir ¡a resoiuoión PFPAI32 SIZC 27 4/0521 14 de 21 de abríi de

2814 emitida por la Procuraduría Federal de Protección aÉ Ambiente delegación
Sonora deberá presentar el oficio de concusióDn del procedimiento instaurado

,7 v CAPITULO iV
DDDDEL PAGO DE DERECHOS

. SEXTA. LA CQNCESIONARSA deberá pagar ente Ea autoridad fiscai correspondiente ios
' derechos en los términos que señaie ¡a Ley Federai de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presenteinstrumento, . . .

SÉPTIMA LA SECRETARÍA podrá requerir en cuaiquiei momento a LA CONCESIÓÑARiÁ le
documentacion que acredite Dei DDpDeDgDoDDDde iDo’sD derechos 'aD EosD que se refiere ia condicion sexta de!

' .D presente ¿field ‘ , . . , . . . . . ,

CAPITULO V
DE LA EXTmoaÓN

. .. OCYAVA Le presenïe concesión se extingue por:
. . _ e) Vencimiento de su término. ' ‘ '

ï .- lb) -.=Renuncia de LA CONGÉSIQNA‘RIA ratificada ente la autoridad;
" c) “Desapadoión de su finalidad o del bien objeto de ¡a concesflión-

'_.'d_) ..RevoCación caducidad y nuiidad. . .. . . .
e) Deciaración de rescate v ' .-.-j f -

. __ " .f) Disolución y Liquidación de LA CONCESIONARlA V Í :‘=
' - g) _ Gua-edo se afecte la seguridad nacional o . ¿D

-. 5h) Cuaíquiere otra prevista en ias ¡eyes reglamentos disposioiones administrativas o en ¡e
- concesión misma que a juicio de LA SECRETARÍA hage impoeibte o inconveniente suDE

oontmuacron y v . . Y Y
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(a. NOVENA serán causasderevocacron v ‘ ‘ [Y ' y ' É\\ DD] a) Dejar de cumplzrcon DeDDDifDinDpDDaDrDeD eíquefue otorgadefe presente conCesíón ' ” ' 3i
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{o} Der'a'l bien'objetoïfié ia concesión un uso distinto aiau'torizacio ono usar ei bien, de
' acuerdo como _diSpu_esto en ia Ley Genera! de Bienes Nacioneiesyio ei Reglamento

f _.para el USO. y Aprovechamiento dei Mar Territoriai Vias Nairegables Piayas Zona
‘ ' "Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ái Mar g ' '

' c) Dejar de pegar opor‘iunamente ios derechos que determine ie autoridad fiscai y
ici) Ceder los derechos u obligaciones derivadas dei titulo de concesión o dar en

”arrendamiento o comodato fracciones dei inmueble concesaonado sin contar con la
‘ autorizacion reSpectiva Y

e) Realizar obras no autorizadas Y -‘
f) .Dañar ecosistemas como consecuencia dei uso y aprovechamiento dei bien objeto cie la

concesión
g) El incumplimiento de cuaiqüiera delas candiciones de ia presente concesión

w'»

z DÉCIMA.- Es causa de caducidad no utiiizar ios bienes objeio de ia presente concesión por más}
de ciento ochenta dias naturales consecutivos .

BÉCIMA PRlMERAw Son causas de nuiidad:
. a) Que ia presente concesión se haya expedido por error

b) Que ia presente concesión se haya expedido con violación a io dispuesto en ia Ley
Generai de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento dei
Mar Territorio! Vias Navegebles Playas, Zona Federei Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar, y demás ordenamientos legales apiicables.

c) Que ia presente concesión Se haya expedido considerando información o ,
documentación proporcionada con error doio o iaisedaoi por LA CONCESiONARiA. ,

DÉCIMA SEGUNDA..--'.Son causas de rescate de ia presente cóncesión- ias previstas en ei
ariiculo 19 de ia Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para ei Uso ‘y'

' ‘ Aprovechamiento dei Mar Territorial Vias Navegables Piayas Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados ai Mar.

_ ,, ¿CAPÍTULOVLÉ ..
: DELA REVERsio .=

i DÉCIMA TERCERA.- Las instalaciones, obras y consirúcciones existentes en ei áreavv
r concesionada descritas en ia CONDiClÓN PRIMERA de este tiiuio jurídico que se reaiizaron'

sin la previa y expresa aprobación de la autoridad competente se deciaran revertidas y
accesadas a favor del patrimonio federai mediante ei presente titulo e cuyo efecto correrán a Y v
cargo de LA CONCESiONARiA los gastos que se generen por tal motivo
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JD DJJJ DJ
I' DÉCJMA CUARTA.- Las obras e instalaciones que se reaJicen en DE áJDa concesmnacïa sin Ja Y

¿autorzzacmn de LA.SECRETARJA SD perderán en beneficJD De ID Namon . . . '

¡J v CAPÍTULO VJJ -- -
DE LA RECUPERACJÓN DE JNMUEBLES

.D'ÉCJMA QLJJNTA- LA SECRETARÍA, JndependJentemenJe de ias áconDs en Ja vJa judiciái
podrá JJevar a Cabo eJ prDCDdJmiento administrativo tendiente a reCuperar Ja JDCJSBSJÓJ’J Dei bien

.: Jnmueble otorgado en ccesJón cuando LA CONCESJONARJA no devkJDJ’é DJ bien aJ Conciuir

-' condesíón.

5 tía VJQDJJCJD de este instrumento D cuando Je dé {1h uso CJJSJJnJD a! DUJDJJZDdo, SJJÏJ DDJJÍDJ con Ja” y Y
DjautorJzacJón previa o cuando {JC cumpla cuauJer Dire obJsgacaon censígnada en Ja presente Y '

, CAPJTJJLDVJJJ
DE LAS EST * SNES;FJNALES

. {BÉCJMA SEXTA." Los gobJernos extranjp ,
.1 Derecho sobre esta concesión Los actas reahzados en contravención a esta condición son

. . .. nuios cie piano derecho y Jos bJenDs y derechos Due hJJDJDsen adquirido por virtud de Jaies actDs : :
' [pasarán a beneficio dD JD Nacron sin uJJDrior rDcDrso .. . , » » »

Jáñ ser sócios ni constituir a su favor ningún g Á” ' "

[DÉCJMA SÉPTJMAn EJ presenta JJ’JJJJD :se otorgá sin perjuicio de ias cDrJCDsJDJJes Eicenciás , » ’
[permJSOD D. autonzacmnes que LA CONCESJÜNARIA requlera de Dtras autoridades

1.jcompetenïespáracumpJJrcDJfJ eJobJetDDJ-é esta concesión ‘ .. .

“CÓDECJMA OCTAVA Para ei Dvéntuai caso de sobreposmmn de; JJmJtes Entre LAC)
.-__CONCESJONARJA y. DJJDD. concesmnanos o permísignariqs” LA SQCRETARJA determmara DD}, A} J

.- Dr; plazo no __mayor dé npventa días naturaíes, contados D partir (JD JD detDcDJDn o del recEamD de i
-. Jos JunterDsos los nuevDs‘ Jimites con estcto apego a Ja equidad. Lo anterior SJJJ demérito de:

.Í “ ¿que Jas partes prewamente aegJDn sus diferencias bajo Ja coerdinación de LA SECRETARJA: "
.4 en cD caso DJ DcDardo D convemo fórmará parte integrante dé! presente ÉJJLJJO...‘ ' ‘ ' -- ,7

BECJMA NOVENA.- CJJaLJJer Dtro aspectó no contempJado espemficamente en Ja presentavv
cancesión se "regirá con apego a la Ley GDneraJ de Bienes Nacionales y DJ Regiamento para DE
Uso y Aprovecha-¡mento deJ Mar Territorial, VJas NavegabJes Piayas Zaha FDdDrDJ MarítimD Y Y Y
TeJreee y Terrenos GanacJDs ai Mar, y demás disposJCJones JegaJDs apJJcabJes
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'I‘rflGÉSIWSi.w La presehiei'fesolución puede ser impugnada a través. del reouráo.de reviéión el
' . cuai deberá ser interpuesto en un plazo de quince dias contados e partir dei dia siguiente a

aquél en que surte efecto su notifiéeción debiéndose presentar ante ia autoridad que emitió ei
presente acto ' v Y Y H .. . e . .

VIGÉSÏMA PRIMERAr En cumplimiento a 10 estabiecido en e! articuio 3, fracción Xiv de la Ley '
. Federal de Procedimiento Administrativo, se hace-del conocimiento de LA CGNCESlONARiA

que e? expediente 1068lSON/2014 se encuentra para su consutta en ias oficinas de la Dirección
-;Generai de Zona Fedora! Marítimo Terfestre y Ambientes Costeros sita en Ejército Nacional
número 223 Catania Anáhuac Deiegación Miguei Hidaígo Código Postai 11320, Distrito
Federal. « .

LA ÜÍRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTÍMO TERRESTRE
Y. MBlENTESCÜSTEROS

LiC ïRlANA BOY TAMBORRELL

» LA CONCESIÜNARM . -
ACEPTA LAS OBLIGACÍONES DE ESTE TÍTULO

DESARROLLO DE, INMUEBLES Y NAVES ¡NDUSTRIALES S A CE C V; L
- " I 'I'. PRESIDENTE DEL CÜNSEJO ¡DE ADMÍNÏSTRACION '

' FELTX TONELLA LUKEN " '- -
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